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DR. ANDRES CHACHA GUALOTO 
Notario Primero del Cantón Pastaza 

  

NUMERO: 2015-16-01-001-P02285 

ACLARATORIA 

QUE 

HACEN: 

LUIS 

ESTUARDO 

QUISHPI 

CHULLI 

Y 

NARCIZA 

CUENCA 

MOROCHO.- 

CUANTÍA: INDETERMINADA.- MT. i2 copias. 
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En la ciudad de Puyo, Cantón y Provincia de Pastaza, República 

del Ecuador, hoy día veinte de Noviembre del dos mil quince, 

ante mí, Doctor Andrés Chacha  Gualoto, Notario Primero de 

este Cantón, comparecen los cónyuge señores LUIS ESTUARDO 

QUISHPI CHULLI, Obrero, y NARCIZA CUENCA MOROCHO, 

Quehaceres Domestico, casados entre sí, Los comparecientes son 

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en 

esta ciudad de Puyo, cantón y provincia de Pastaza, capaz para 

contratar y obligarse a quien de conocerla doy fe; y, 

procediendo con amplia y entera libertad y bien instruidos de la 

naturaleza y resultados de esta escritura pública de 

ACLARATORIA, para su otorgamiento me presenta la minuta 

que es del tenor literal siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una
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DR. ANDRES CHACHA GUALOTO 
Notario Primero del Cantón Pastaza 

  

escritura de ACLARATORIA, de conformidad con las cláusulas 

siguientes: PRIMERA.- COMPARECIENTES: comparecen los 

señores, cónyuges LUIS: ESTUARDO QUISHPI CHULLI, Y 

NARCIZA CUENCA MOROCHO, casados entre sí, Obrero y 

Quehaceres Domestico, respectivamente son ecuatorianos, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Puyo, cantón y 

provincia de Pastaza; y legalmente capaces para contratar y 

obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: — A fojas quinientos 

cincuenta y ocho numero ciento quince, del Registro Mercantil y 

con fecha cinco de mayo del dos mil quince, y tomándose Nota 

en el Libro Repertorio con el número ciento veinte, se inscribió la 

presente escritura pública de CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES realizada por los cónyuges señores ÁNGEL 

MARÍA MOYANO SALTOS Y NOEMI ISABEL BARRAGAN 

MOYANO a favor del señor LUIS ESTUARDO QUISHPI CHULLI, 

casado, sobre las ciento quince participaciones cuyo valor nominal 

es de un dólar americano cada una, según escritura pública 

celebrada en la Notaría del Cantón Mera, a cargo del Doctor Juan 

Javier Gavilanes Sánchez, el diecinueve de septiembre del dos mil 

catorce; participaciones que les corresponden dentro de 

COMPAÑÍA DE DISTRIBUCIÓN GLP POZUGAS CÍA. LIMITADA., 

constituida según escritura pública celebrada en la Notaría del 

Cantón Mera, el veinte de noviembre del dos mil doce, inscrita el 

veinticinco de enero del dos mil trece, a fojas setenta y siete numero 

dieciocho.-. TERCERA.- ACLARATORIA: Con estos antecedentes 

los comparecientes LUIS ESTUARDO QUISHPI CHULLI, y 

NARCIZA CUENCA MOROCHO, aclaran: a) La escritura de 

Cesión de Participaciones Celebrada en la Notaria del Cantón
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DR. ANDRES CHACHI 
Notario Primero del Gu 

  

  

Mera el diecinueve de Septiembre del dos mil catorce, en la que 

por un lapsus mecanográfico se hace constar como COMPAÑÍA 

DE DISTRIBUIDORES GLP POZUGAS CIA LTDA., cuando la 

compañía se denomina COMPAÑÍA DE DISTRIBUCION GLP 

POZUGAS CIA LTDA., b) ACLARAN también que las CIENTO 

QUINCE PARTICIPACIONES tiene un valor de CIENTO QUINCE 

DOLARES AMERICANOS, por cuanto, CADA PARTICIPACION 

cuesta UN DÓLAR CADA UNA;” y, c) ANEXAN LA 

CONVOCATORIA Y LA RESPECTIVA ACTA DE aprobación de la 

cesión de participaciones a favor del cesionario LUIS 

ESTUARDO QUISHPI CHULLI, DEBIDAMENTE CERTIFICADA 

POR LOS DIRECTIVOS DE LA COMPAÑIA Con lo que queda 

aclarada la escritura arriba indicada, quedando los demás datos y 

clausulas como consta en el documento que se aclara. CUARTA..-. 

MARGINACIONES: El Señor Registrador de la Propiedad del 

cantón y Provincia de Pastaza, se servirá tomar nota de esta 

Aclaración en sus Registros, y el Señor Notario Público del cantón 

Mera, se servirá marginar una razón en la matriz de la escritura de 

Cesión de Participaciones indicada en la cláusula Segunda, dejando 

constancia, así mismo, de esta aclaración. QUINTA.- CUANTÍA: La 

cuantía de este contrato, por su naturaleza, es indeterminada. 

Usted señor Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de 

estilo, para la perfecta validez del presente instrumento público, 

Firmado) Abogada Reina M. Vicuña Feijoo. Matricula profesional 

número nueve - dos mil doce - cuatrocientos ochenta y seis del 

Foro de Abogados.- Miñuta” que con las, enmiendas, añadiduras y 

estipulaciones hechas por los comparecientes y autorizadas por 

mí el Notario es transcrita en forma íntegra, y queda elevada a
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DR. ANDRES CHACHA GUALOTO 
Notario Primero del Cantón Pastaza 

  

escritura pública.- Leído integramente y en voz alta por mí, el Notario 

a los comparecientes, se ratifican en su contenido, afirman y para 

constancia firman conmigo en unidad de acto.- DOY FE.- 

  

f) LUIS ESTUARDO QUISHP! CHULLI 

C.C.060255859-5  C.V.012-0298 

  

C.C.060307163-0  C.V.005-0133 

  

- EI DR. ANDRÉS CHACHA GUALOTO ” 
NOTARIO PRIMERO DEL CANTON PASTAZA 

| Contierase esta CUPIA LEMTIFICALE la Misma que 

“2 quarda conformidad con la de sus originales, que roposa 
en tos protocolos de la Notaria Prumera del cantón Pastaza 

a micargo al cual me remito en caso necesario, en fe de ello 

firmo seo y rubnre 
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   ACTA DE JUNTA UNIVERSAL PARA LA CESION DE PARTICIPAC 

LA COMPAÑÍA DE DISTRIBUCION GLP POZUGAS CIA. LTDA. y 

Hoy día martes diecisiete de diciembre del 2013, siendo las 18:00 en el barrio Las Palmas, 

de esta ciudad de Puyo, Cantón y Provincia de Pastaza, los señores socios de la 

COMPAÑÍA DE DISTRIBUCION GLP POZUGAS CIA. LTDAZ, los señores LUIS 

POZO, JOSÉ DANIEL SINCHE LOJA, GERMAN ESCUDERO, EFRAIN 
ESCUDERO, ÁNGEL MOYANO, FREDDY POZO; Y, HEREDEROS ZUÑIGA; 

todos con 115 participaciones de valor nominal de un dólar americano, estando presente el 

100% del capital social de la compañía, se decide constituirse en Junta Universal de Socios 

para tratar el siguiente orden del día, el mismo que es puesto en consideración de la junta y 

aprobada por unanimidad. 

1. Tratar la Cesión de Particiones del señor Ángel Moyano a favor de terceros.” 

Instalada la sesión inmediatamente se procede a tratar el orden del día. 

El secretario señor JOSE SINCHI, da lectura de la petición de cesión de particiones del 

señor ÁNGEL MOYANO a favor del señor LUIS QUISPI. El señor Presidenté LUIS 

POZO, toma la palabra y les recuerda y mociona que un solo socio activo puede adquirir . 

las Participaciones del socio Moyano, los socios después de haber deliberado ponen en 

consideración que ellos no desean hacer la adquisición de esas participaciones, renuncian el 

beneficio preferente y deciden que se de paso a la petición solicitada por el socio, se pone a 

votación el cual todos los socios están de acuerdo. Queriendo decir que son siete socios y 

hay siete votos a favor de lo solicitado. 

Resolución: 

Los socios de la COMPAÑÍA DE DISTRIBUCIÓN GLP POZUGAS CIA.LTDA., por 
unanimidad resuelven aprobar la petición solicitada por el socio cedente ÁNGEL MARÍA 

MOYANO SALTOS, por sus propios y personales derechos, con cedula de ciudadanía No. 

0200909976; a favor del señor LUIS ESTUARDO QUISPI, quien será el nuevo socio de 

la COMPAÑÍA DE DISTRIBUCIÓN GLP POZUGAS CIA LTDA., con las 115 
participaciones del antes mencionado. 

Sin haber más puntos a tratarse se levanta la sesión a las 21:00pm, concediéndosele 20 

minutos para redactar esta acta.



e Se reinstala la sesión 21:30,se da lectura del acta y se aprueba por unanimidad. 

Para constancia firman los socios. 

  

  

  

    
  

  

  

        
  

  

  

  

  

   
  

Atentamente; 

SOCIOS | PARTICIPACIONES CEDULAS 

LUIS POZO 115 1600057846: 

ANGEL 115 0200909976 
MOYANO 

VICTOR 115 1802719110 
ESCUDERO | 

GERMAN 115 1803568466 
ESCUDERO a 

115 0101237683 
JOSE SINCHI | 

| 115 l 1600256273 
FREDDY POZO 

HEREDEROS 

MARGARITA 
TOBANDA 57.5. - 1600231524 

AGUSTIN 28.75 1600717142 
ZUÑIGA | 

MARIA ZUÑIGA 28.75 1600686685     
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GERENTE 

  

PRESIDENTE
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00 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
E ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

005 - 0133 0603071630 
NÚMERO'DE CERTIFICADO CÉDULA 

CUENCA MOROCHO NARCIZA 

CHIMBORAZO 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 

CHAMBO CHAMSO o 

CANTON em; RROQUIA ZONA 

  

f. PRESIDENTA/E DELLA JUNTA





  

OMPAÑÍA DE DISTRIBUCION GLP- 
. POZUGAS CIA LTDA. 

RUC: ISAITIA299001 RESOLUCION: SD.DIC, 4130394 
DIR: VIA MADRE TIERRA ENTRADA RIO CHICO 

Emall: josedanie!1510368 hotmail.com    
- CONVOCATORIA | 

Se convoca de carácter obligatorio a reunión de Extra ordinaria a las 18:00, 
en el local de la compañía prestado en casa del Sr. José Sinchi el 17 de 
diciembre con el único orden del día: 

1. Constatación del quórum 

2. Bienvenida por parte del señor Presidente e instalación de la 

reunión. 
3. Cesión de participaciones 

 





    

RAZON DE MARGINACION.- 

Se hace constar que se procede a marginar la escritura de 

Aclaración celebrada en la Notaría Primera del cantón Pastaza, el 

veinte de noviembre del dos mil quince, en la matriz de la escritura 

pública de CESION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES EN 

EL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA DE DISTRIBUIDORES GLP 

POZUGAS CIA LTDA, de fecha DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL 

DOS MIL CATORCE, que se encuentra en esta Notaría, en el Tomo 

XXIV, folio que va desde el CIENTO SETENTA Y NUEVE hasta el 

CIENTO OCHENTA Y OCHO. De todo lo cual doy fe. Mera, 

Noviembre 20 del 2015 | 

  
A.N. 1
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MUNICIPAL DEL CANTÓN PASTAZA 
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---ZON : Que en ésta fecha en el Libro de Registro Mercantil, procedí a 
la marginación de la escritura pública de ACLARATORIA celebrada 

en la Notaría Primera del Cantón Pastaza, el 20 de noviembre del 
2015, sobre la escritura pública de Cesión y Transferencia de 

Participaciones otorgada entre los cónyuges señores (Ángel María 
Moyano Saltos y Noemí Isabel Barragán Moya a favor del señor LUIS 
ESTUARDO QUISHPI CHULLI, casado, misma que fue celebrada en 

la Notaría del Cantón Mera, el 19 de septiembre del 2014, inscrita el 5 
de mayo del 2015, a fojas 559 No. 115 , tomándose nota al margen de 

su inscripción .- 

Puyo , noviembre 24 del 2015 . 

EL REGISTRADOR 

LE ALS ey 

EME ZA TA EE 
Danilo Andrade Santamana 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

MUNICIPAL Y MERCANTIL 

DEL CANTÓN PASTAZA 
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ESCRITURA PÚBLICA DE CESION Y TRANFERENCIA 

DE PARTICIPACIONES EN EL CAPITAL SOCIAL DE LA 
: A 

NADRAOS Ga Caasdt | 

COMPAÑÍA DE DISTRIBUDORES GLP POZUGAS CIA. 
LTDA.: QUE OTORGAN LOS CONYUGES ANGEL 
MARIA MOYANO SALTOS Y NOEMI ISABEL 
BARRAGAN MOYANO A FAVOR DEL SEÑOR LUIS 
ESTUARDO QUISHPI CHULLI: CUANTIA: USD. 115,00. 

DI DOS COPIAS 

En la ciudad de Mera, Cantón del mismo nombre, Provincia de Pastaza, República 

del Ecuador, hoy día viernes diecinueve de septiembre del año dos mil catorce, ante 

mi Doctor Juan Javier, Gavilanes Sánchez, Notario Público del Cantón Mera, | 

comparecen: Por una parte los cónyuges ANGEL MARIA MOYANO SALTOS Y | 

NOEMI ISABEL BARRAGAN MOYANO en calidad de CEDENTES, y, por otra | 

parte el señor LUIS ESTUARDO QUISHPI CHULLI, /casado en calidad de | 

  

CESIONARIOS, los comparecientes son mayores de edad , Ecuatorianos , 

domiciliados en la ciudad de Puyo, Cantón y Provincia de Pastaza, mayores de edad, 

Ecuatorianos, ocasionalmente en este lugar, legalmente capases para comparecer y 

contratar a quienes de conocerlos doy fe; previamente observados los requisitos | 

legales del caso, dicen: Es su voluntad celebrar una Escritura Pública de acuerdo 

LL 1



  

, 

5 “ea - PASA «fa minuta que me entregan la misma que transcrita literalmente es como 

o “sigue.- Señor Notario: En el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase 

incorporar una de la cual conste la siguiente Cesión de Participaciones en 

Compañía de Responsabilidad Limitada, que se otorga al tenor de las 

siguientes clausulas. PRIMERA.-  COMPARECIENTES: Comparecen al 

otorgamiento de la presente escritura Pública, los Señores: MOYANO i 

SALTOS ANGEL MARIA, autorizado por su conyugue BARRAGÁN MOYANO - 

NOEMÍ ISABEL por sus propios y personales derechos con cedula de 

Ciudadanía N” 020097650-4;y, Por otra parte; comparece: El Señor: LUIS 

-ESTUARDO QUISHPI CHULLI, con Cedula de Ciudadanía N” 0602558595, 

por sus propios y personales derechos. El compareciente mencionado será 

referido como EL CESIONARIO. Los comparecientes de nacionalidad 

Ecuatoriana, de estado civil casados y hábiles en derecho.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: Mediante escritura Pública celebrada ante el Notario del 

cantón Mera, a cargo del Doctor Juan J. Gavilánez, el veinte de noviembre 

del año dos mil doce; debidamente inscrita - en el Registro Mercantil el 

veinticinco de enero del dos mil trece de la Provincia y Cantón Pastaza, se 

constituyó la COMPAÑIA DE DISTRIBUCION GLP POZUGAS CIA LTDA. 

Con un capital social de ochocientos cinco dólares americanos ($805); Y, 

de la misma Escritura Pública celebrada ante el Notario del Cantón 

Mera, Doctor Juan Javier Gavilánez, el veinte de noviembre del dos mil doce; 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil el veinticinco de enero del 

dos mil trece de la Provincia y Cantón Pastaza, se otorgó la cesión de 115 

participaciones de la COMPAÑÍA DE-DISTRIBUCION GLP POZUGAS CIA.' 

LTDA. La Junta General de Socios de la COMPAÑÍA DE DISTRIBUCION 

f 

Carat. 
“Tea, 74L 2 

o



  

GLP POZUGAS CIA LTDA. En sesión celebrada el diecisis A 

diciembre del año dos mil trece” copia de cuya acta se agrega al pregent 
a ana. 

instrumento como habilitante, decidió por unanimidad aprobador la 

cesión de participaciones en la Compañía, instrumentada mediante 

escritura Publica otorgada ante el Notario del Cantón Mera, a cargo del 

Doctor Juan Javier Gavilánez, el veinte de noviembre del año dos mil 

doce debidamente inscrita en el Registro Mercantil el veinticinco de enero 

del dos mil trece; de la Provincia y Cantón Pastaza, mencionada en el 

párrafo anterior. Así mismo la Junta decidió.- TERCERA .- CESION DE 

PARTICIPACIONES: Con los antecedentes enunciados y conforme a lo 

previsto en el Art.115 de la Ley de Compañía y de acuerdo al acta que 

se agrega al presente instrumento, se presentan en GESTION 

PATRIMONIAL DISTRIBUCION GLP POZUGAS CIA. LTDA. La 

siguiente cesión de participación: Los cónyuges MOYANO SALTOS 

ANGEL MARÍA y NOEMI ISABEL BARRAGAN MOYANO ceden y 

traspasan en valor recibido, la cantidad de 115 participaciones de su propiedad 

a favor del Señor LUIS ESTUARDO QUISPI CHULLI LOS CEDENTES Y EL 

CESIONARIO: Declaran que por efectos de la cesión, nada tiene que 

reclamarse en el futuro. Usted Señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez de esta escritura. Hasta aquí la minuta 

que queda elevada a Escritura Pública con todo el valor legal, junto con lo: l3 

documentos habilitantes que se agregan y que los comparecientes la aceptan 

en todas sus partes. HASTA QUI LA MINUTA QUE LA FIRMA LA ABOGADA 

ZOILA MARGARITA TOBANDA MAT.08C.A PASTAZA La misma qued 2/90" ve 

S' elevada a escritura Pública con n todo el valor r legal Cedulas y nombramiento 

o JL Bso 

    

   

 



    

“de e Ley presentada. Para la celebración del presente instrumento Público 

se observaron los preceptos legales del caso. Leído q les fue este 

instrumento Público alos comparecientes, quienes se ratifican en 

su contenido y firman con migo el Notario, sin la intervención de testigos 

por- lo establecido en el numeral noveno, Articulo veinte nueve de la Ley 

Notarial vigente, verificándose la suscripción en unidad de acto de todo 

lo cual doy fe. FIRMAN: 

  

  f) LUIS ESTUAR DO QUISPI CHULLI 
C.C.060255859-5 C.V.012-0298 

  

' MOTA na 
MERA — | 

| Mera - Pretaza - Ecuador ) 
“= z y 
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OMPAÑÍA DE DISTRIBUCION GLP. 
-— POZUGAS CIA LTDA. 

  

qa SEE, 3 POSTER 
RUC: 1691714299001 RESOLUCION: SD.DIC. A.13034 ES e LIN 7 

DIR: VIA MADRE TIERRA ENTRADA RIO CHICO: ES MES o 
Email: josedaniel1610360' hotmail.com def EN Ez 

= ÑO = 
Y SNS O ARO ES 

= OS L e 

A pana 
as 2? : 

Se convoca de carácter obligatorio a reunión de-Extra ordinaria a las 18:00, 
en el local de la compañía prestado en casa del Sr. José Sinchi el 17 de 

diciembre con el único orden del día: 

1. Constatación del quórum 

2. Bienvenida por parte del señor Presidente e instalación de la 

reunión. 

3. Cesión de participaciones 

El presidente





  

o l + o, 

* ACTA DE JUNTA GENERAL PARA LA CESION DE 
PARTICIPACIONES (Í NUEVA CESION DE PARTICIPACIONES DE 

LA COMPAÑÍA DISTRIBUIDORES GLP POZUGAS CIA.LTDA. ... 
A 

I
n
 

A 

PUYO 17 DE DIciemBRisaoia 7 
Sac! 

En el Cantón y Provincia de Pastaza siendo las 18:00pm en el barrio las Palrgás. LA 

COMPAÑÍA DISTRIBUIDORES GLP POZUGAS CIA.LTDA. Al amparo, a lo 

      

¿SEES Cia 

que suscribe la Ley de Compañías de los señores socios Sr. Luis Poza con 115, particiones del 

valor nominal de un dólar americano; el Sr. José Daniel Sinchi Loja 115, particiones del valor 

nominal de un dólar americano; Sr. Efraín Escudero 115/ particiones del valor nominal de un 

dólar americano; Sr. Germán Escudero 115 párticiones del valor nominal de un dólar 

americano, Sr. Ángel Moyano 115 particiones del valor nominal de un dólar americano Sr. 

Freddy Pozo 115 párticiones del valor nominal de un dólar americano, y los Herederos Zúñiga 

115 Cada uno estando presente el 100% del capital social de la compañía decide construírsela 

junta General de Socios para tratar el siguiente orden del día el mismo que es puesto en 

consideración de la junta ya aprobada por unanimidad 

= : . lo 

1. De Cesión de Participaciones y nueva Cesión de participación 

Instalada la sesión inmediatamente se procede a tratar el orden del día. , 
pr 2 EN 

Se da lectura a la petición de cesión de particiones a favor del nuevo socio Sr. Luis 

Estuardo Quishpi Chulli a la COMPAÑÍA DISTRIBUIDORES GLP POZUGAS 

CIA. LTDA. o ! 

Resolución: 

Los socios de la COMPAÑÍA DISTRIBUIDORES GLP POZUGAS CIA.LTDA. 

Por unanimidad resuelven aprobar la petición solicitada por el socio cedente Moyano 

Saltos Ángel María, Aor sus propios y personales derechos con cedula de 

ciudadanía N? 0200909976; A favor del Sr. Luis Estuardo Quishpi Chulli quien 
será. el nuevo socio cesionario de la compañía DISTRIBUIDORES GLP 

POZUGAS con las 115 participaciones del antes mencionado. * 

Sin haber más puntos a tratarse se levanta la sección a las 21:20pm concediéndose 20 minutos 

para redactar esta acta. 

 





Para constancia firma los socios 
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Atentamente, 

SOCIOS PARTICIPACIONES | CEDULA 

Luis Pozo 115 ¿ 

Víctor Escudero 115 1802244 -0 

Germán Escudero 115 | 

José Sinchi- 115 010173368) 

Freddy Pozo 115 110025611 37 

Luis Quishpi 115 foZas25q5 

HEREDEROS 

¡Margarita Tobanda 57.5 pbc0 231524 

¡Agustín Zúñiga 28.75 l6007FIHY-2 

María Zuñiga 28.75 MODELS S         

GERENTE 
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AÑO PROVINCIA CARTON NOTARÍA 

2005 16 2 UNICA       
  

RAZON DE MAR CIVA CION: 

Queda debidamente marginada la presente escritura de CESION DE 

PARTICIPACIONES, celebrada el diecinueve de septiembre del año 

dos mil catorce, celebrada en la Notaria del Cantón Mera, a cargo del 

Doctor Juan Javier Gavilanes Sánchez, entre los señores ANGEL 

MARIA MOYANO SALTOS a favor del señor LOIS ESTUAEDO 

QUISPI CHULLI en la matriz de Constitución de la Compañia DE 

DISTRIBUCION GLP POZUGAS CIA. LTDA, celebrada el vemie 

de Noviembre del año dos mil doce, en la Notaría del Cantón Mera. 

De lo cual doy fe ys 

Mera, 195 septiembre del 2014 
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MUNICIPAL DEL CANTÓN PASTAZA 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD a [D) 7 

ARENAL A ia 
ARCADE Ia irerrma Dro RR del ER 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO ¿A 

    

  

  

----ZON : Que en ésta fecha, con el No. 115 y tomándose Nota en el 

Libro Repertorio con el No. 120, se inscribió la presente escritura 

pública de CESION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 
realizada por los: cónyuges señores ANGEL MARIA MOYANO 
SALTOS Y NOEMI ISABEL BARRAGAN MOYANO a favor del señor 
LUIS ESTUARDO QUISHPI CHULLI, casado, sobre las 115 
participaciones cuyo valor nominal es de un dólar americano cada una, 
según escritura pública celebrada en la Notaría del Cantón Mera, a 

cargo del Doctor Juan Javier Gavilanes Sánchez, el 19 de septiembre 
del 2014; participaciones que les corresponden dentro de COMPAÑIA 
DE DISTRIBUCION GLP POZUGAS CIA. LTDA., constituida según 
escritura pública celebrada en la Notaría del Cantón Mera,.el-20 de 
noviembre del 2012, inscrita el 25 de enero del 2013, a fojas 77 No. 

Puyo, mayo 5 del 2015 . / 

  

DEL CANTÓN PASTAZA 
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Francisco de Orellana y 9 de Octubre +593 3 2885 122 /GADMPastaza infopuyo.gob.ec www.puyo.gob.ec 
   

 



 


